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Piura, 25 de julio del 2013

carta N" 458-GO&M-VARtOS

Señor:
TRANSPORTES IDROGO S.A,C.
Calle Vicario N" 140 - Lambayeque

Chiclayo.
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Asunto : Reclamo Unidad de Peaie Pedro Ru¡z

De nuestra consideración:

Es Srato diriS¡rnos a usted, con la f¡nalidad de hacerle llegar nuestro cordial saludo y a la vez manifestarle que
hemos tomado conocim¡ento de su reclamo asentado en el Libro de Reclamos de la Unidad de peaje de pedro
Ru¡2, referente al estado de la vía en el sector Aserradero, asÍ como el servic¡o de auxil¡o mecánico y la demora
en serv¡cio de grúa en la estac¡ón de peaje Pedro Ru¡z.

Sobre el particular, informamos que todos los trabajos de Rehab¡litación, Mantenimiento y Operación de la
carretera que comprende toda la vÍa desde el puerto de Paita hasta el puerto de Yurimaguas (955 Km aprox.),
v¡enen s¡endo ejecutados por Concesionaria IIRSA Norte S.A., desde el 12 de Abril del 2006, de acuerdo con los
términos y condiciones establec¡dos en el Contrato de Concesión firmado con el Estado peruano, representado
por el Minister¡o de Transportes y Comunicaciones (MTC).

Con relación al Sector Aserradero, le informamos que venimos ejecutando continuamente trabajos de
mantenimiento rutinar¡o y de emergencia en este sector, con el fin de brindar la transitab¡lidad necesaria y
mitigar los r¡esgos a los que están expuestos los usuarios de la vía; asim¡smo, cabe señalar que el referido
sector se encuentra debidamente señal¡zado y estamos realizando un mon¡toreo seguido para asegurar que
los usuarlos tomen las previsiones del caso.

Ad¡c¡onalmente, es importante indicar que en este sector hemos ejecutado una variante cuya culm¡nación está
ligada a la falta de entrega de terrenos por parte del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; por lo que,
en cuanto no se haga efect¡va dicha entrega nos veremos imposibil¡tados a perm¡tir el flujo vehicular por esta
obra, con elf¡n de no poner en r¡esgo a los usuarios de la vía.

Por otro lado, es preciso informarle que nuestro Centro de Control y Operaciones no reg¡stra n¡nguna
comunicac¡ón solicitando el servicio de grúa de su parte; cabe señalar que este servicio lo ofrecemos de
acuerdo con los térm¡nos y cond¡ciones establec¡dos en el Contrato de Concesión.

Co¡cesionaria IIRSA Norte 5.A.


